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Constancia secretarial (26/01/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 27 de enero de 2021.  

 

 

Dora Sophia Rodríguez.  

Secretaria. 
 
 
Auto de Sustanciación 
Restitución internacional de menores   
860013110001 2020 00032 00 
 
Mocoa, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En el proceso de la referencia, la señora JOSVELI CAROLINE GONZÁLEZ ROJAS, 
presenta memorial dentro del cual requiere que por conducto del juzgado se oficie 
a la oficina del SISBEN en Mocoa para que se haga efectivo el cambio de domicilio 
de la menor VALERIA VALENTINA de la ciudad de Villagarzón a la ciudad de 
Mocoa.  
 
Al respecto, esta judicatura determina que el trámite solicitado es de carácter 
administrativo, por lo que no es necesaria la intervención judicial para la 
consecución de la solicitud impetrada; máxime, cuando lo requerido no versa sobre 
el objeto del presente proceso, el cual a la fecha se encuentra finalizado por 
conciliación de las partes.  
 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- No atender la solicitud elevada, conforme lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

 
NOTIFÍQUESE 
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